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Introducción 

ue el gobierno peruano 
el que primero lanzó la 
idea durante la reunión 

del Consejo de Mini eros 
del 11 de diciembre de 2000, 

por boca del Ministro de Relaciones Ex­
te ri o res, Embajador JaYie r Pérez de 
Cuéllar, quien al hacer el perf il de la 
nueva Política Exterior del Perú. dirigida 
a sacar al paí del aislamiento en el que 
e encontraba mediante el reencuentro 

pleno con la democracia, hab ló de la 
necesidad de promover ··una Carta D e­
mocrática Interameri cana que oto rgue 
una naturaleza jurídicamente vinculante 
a todos los instrumentos y mecanismos 
de preservación de la democracia, así 
como de medios de acción más oportu­
nos y eficaces" . 
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El Embajador De la Calle se 

dtlsempeña en la actualidad 

como Representante 

Permanente de Colombia 

ante""1 Organizatlqn de los 

Estados Americllf,os (OEA), 

o diversos cargos, 

entre ellos, miembro de la 

Asamblea Nacional 

Consl1tuyente de 1991, 

Ministro de Gobierno, 

Embajador en España, 

Embajador en el Reino Unido 

En de arrollo de esca in iciati­
va, la Mi ión del Perú ante la 
OEA pre entó el 25 de abril 
de 2001 un bo rrado r p ara 
cuya di cu ió n el Consejo 
Permanente con cicuyó un 
grupo de trabajo in fo rmal 
abierto a todo lo E cado , 
bajo la pre idencia de quien 
é to e cribe, que sesionó de 
manera diligente hasta pro­
ducir un proyecto, que co­
rres p o nde a la é ptim a 
revisión del documento pe­
ruano o rig inal , al cual se su­
maron canco uno completo a 
títu lo también de documento 
de ba e pre encado por Méxi­
co, como coda una erie de 
iniciativas, tanto formalizada 
previamente como pre enta­
da durante el cu r o de la 
deliberacio nes. 

Por diver a razone , algu­
nos paíse , principalmente 
los m iembro de CARICOM, 
sintiero n que el p roce o no 
estaba maduro, lo cual im­
pidió la aprobació n de la re­
solución en la Asamblea de 
San José de Co ca Rica (4 y 

5 de junio de 2001). Allí, se 
adoptó la revi ión número 
iece como documento de 

ba e para una nueva ro nda 
de negociaciones, la cual se 
emprendió rápidamente des­
pué de la reunión de Cosca 
Rica. con la m ira pue ta en 
la A amb lea Extrao rdinaria 
de Lima previ ta p ara lo 
d ía 10 y 11 de eptiembre 
de 2001. Lo que pareció ini­
cialmente como un revés en 
la negociacio nes, re ulcó 
benéfico a la po ere, porque 
durante e ta egunda fase , 
durante la cual e p roduje­
ron o nce nueva revi ione 
de texto (pa ra un tota l de 
d ieciocho). la carta ganó en 
compren ión y profundidad . 
Nuevo temas e incorpora­
ron a ella y, en cuanto a lo 
ya con ignado inicialmente, 
hubo un mejo r de arrollo de 
lo mimo. 

El 11 de septiembre, en la 
Asamblea Extraordinaria de 
Lima, el p roceso concluyó 
con su adopción por aclama­
ción unánime. 



\·ale también la pena mencio­
nar la declaración del Emba­
jador Manuel Rodrígu ez 
Cuadro . hoy Yicemini ero de 
Relac iones Exteriore del 
Perú. pronunciada el 11 de 
;ulio de 2001 ante el Consejo 
Permanente, y el discurso del 
c:inciller García- ayán en la 
m talación de l a A amblea 
Extraordinaria de Lima, en la 
cual. como e di jo, se apro­
bó la carca. Ambos escritos 
con cicuyen un valioso apor­
ce para u mejor y más com­
pren iva interpretación. 

Pero no solo los gobiernos 
-ic1dieron en la toma de de­

~• 'tone . La OEA abrió un 
_mplio e quema de participa­
º n ciudadana en todo el 
hc:nu ferio , util izando al efec-

_.1 técnica más modernas, 
rual permitió a un innú­

mer de o rganizaciones no 
_ J..ernamentales, desde lo 

... démico hasta lo cívico, 
pa.'-lndo por sindicatos y aso­
oaaone de intere es espe­

te , . pre entar propuestas, 
cuale fueron tramitadas 

cui<bdo amente. El resultado 
.mere ante, porque casi 

la normas de la Carta 
encuentran apoyo en inicia­

.. ciudadanas. 

ne 

echa e ta breve introdu­
cción. podemo pasar al exa­

er. de lo o rígen es y 
re edentes de la carta. 
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En la etapa má reciente. la 
idea ele una carta de esta na-
turaleza se origina en la acti­
tud del gobierno peruano 
después de la finali-
zación del gobierno 
Fuj imo ri , en medio 
de las vicisitudes por 
todos conocidas. Es-
to acontecimientos 
mo eraron dos co as: 

En pr im e r lugar, 
la resolución 1080 
constituyó un preci­
so instrumen to de 
def en ~1 y promoción 
de la democrac i a. 
Con fundamento en 
dicho in trumenro, la 
OEA inte rvi n o en 
cuatro ca os, habien­
do obtenido éxito, al 
meno parcial. El p ri­
mero de ellos fue en 
H aití, a raíz del de­
rrocamiento del Pre­
sidente Aristide por 
parte del Gene ra l 
Raoul Cédras. Aunque 
la cadena de desarro-
11 os posterior 
aún no termi­
na, la OEA ha 
jugado un pa­
pel ese n cia l 
en todo e tos 
acontecimien­
to . En el caso 
peruano , l a 

Por diversas razones, algunos paí-

ses, principalmente l o miembro 

de CARlCOM , sintieron que el p ro-

ceso no estaba maduro , lo cual im-

pidió 1.a aprobación de la reso lu-

c ión en la Asambl ea de San José de 

Costa Rica (4 y 5 junio de 2001). 

Allí , se adoptó l a revisión número 

siete com o documento de base 

para una nueva ronda de negocia-

ciones , la cual se emprendió r ápi-

damente después de la reunió n de 

Costa Rica, con la mira puesta en 

la Asamb l ea Extraordinaria de 

Lima, prevista para los días 1 O y 11 

de septiembre de 2001 . 

reacción contra las violacio­
nes del régimen democrático 
imputab les al Presidente 
Fujimori , comenzó durante la 
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Asamblea General de as au, 
de 1992, despué de que lo 
cancilleres invocaran la re o­
lución 1080. El principio del 
fin se dio en la Asamblea de 
Wind o r, del mes de julio de 
20001

. En Guatemala , el Pre-
idente errano trató e se­

guir los pasos de Fujimori . El 
intento abortó, igualmente, a 
conciencia de la utilización 
de la Re olución, a lo que se 
agregó, esta vez, una fuerte 
movilización del sector priva­
do ante la po ibilidad de san­
ciones económicas por parte 
de E tado Unido , lo cual no 
empaña la acción de la OEA, 
sino que muestra que la com­
binación de e fuerzas en de­
fen a de la democracia rinde 

sus frucos. Po r fin , en el ca o 
paraguayo ( intento de golpe 
por parte del General Lino 
Oviedo), también la utiliza­
ción combinada de la Re o­
I ució n 1080 y las medida 
adoptadas por el MERCO UR 
produjo u efecto . o obs­
tante, va le la pena anotar que 
en alguno de esto eventos, 
la resolución no tipifica pre­
ci amente lo hecho acae­
c ido , p o r l o c u al su 
ampliación ha ido en cierto 
modo fragmentaria. 

Por otro lado, u capacidad 
instrumental o tentó cierta 
limitaciones. Lo principio 
que la inspiran on u ficien­
temente claros, pero al entrar 
en el terreno de los procedi­
mientos, ello e agotaba n 
muy rápidamente. En efecto, . 
aunque el reperto rio de po i­
bilidade y v io lacione e 
amplía frente a instrumento 
anterio re . al referirse a la "in­
terrupción abrupta o irregu­
lar del proce o p o lí ti co y 
constitucional democrático de 
legítimo ejercicio del poder 
por un gobierno democrática­
mente electo en cualquiera de 
lo E tados miembro de la or­
ganización'', lo efectos prác­
ticos estaban circun crito a la 
convocatoria del Con ejo Per­
manente para que examinara 
la situación y definiera si con­
vocaba una reunión ad hoc 
del Mini t ro de Relacio ne 
Exterio res, o a un período ex­
traordinario de sesione de la 

Asamblea Genera l.para ··ana­
lizar colectivamente lo he­
cho y adoptar las medida 
que considere apropiada 
conforme a la carta y al Dere­
cho Internacional", in que el 
cartabón de posib le medida 
haya ido mencio nado de 
manera explícita. El mérito, e 
verá en eguida. además de 
renovar el compromi o con la 
defensa de la Democracia, era 
reconocer que un gobierno 
democráticam e nte e lecto 
podría er el autor del de -
afuero. 

En egundo lugar. la reso­
lución 1080 hizo ver de ma­
n era má cla r a que l as 
agre ione a lo regímenes 
democrático e taban cada 
,·ez má di tante. de lo gol­
pes de E rado clásicos. De 
e ta manera. el Protocolo de 
Wa hington (no ratificado por 
todo lo E tado miembros), 
al referir e exclu ivamente a 
la ruptura del orden, eguía 
anclado a realidades histó ri­
ca reba ada . Además, entre 
el Protocolo y la re o lución 
e pre enea el problema de 

que ante hecho iguales, las 
olucione on d ivergente . 

creando una c ierra d isfun-

1 
La Resolución 1753 hizo mención de 

la preocupación existente por la falta 

de credibilidad del reciente proceso 

electoral, y resolvió enviar una M1s1ón 

integrada por el Presidente de la 

Asamblea y el Secretario General. 



cionalidad al momento de su 
aplicació n. ¿Qué hacer fren­
te a nuevas y sutiles defor­
maciones de la democracia, 
que actuaba n desde los cen­
tro de poder, dirigida a ano­
nadar la v igenc ia d e las 
libertades, s ilenciar la pren-
a, alterar las compe tencias 

judiciales, vale rse de la co­
rrupción pa ra aniq uila r e l 
papel de la oposición y en 
fin, cambia r de hecho re ul­
tado e lecto ra les por medio 
de violac io nes en pro fund i­
dad de la libertad de ufra­
g i o q ue, no obs ta nte, 
re petaban en apariencia las 
fo ri:na lidad es y req ui itos 
procedime ntales de las leyes 
e lectorales? 

Es en este ento rno po lítico 
en el que se convoca la Cum­
".> re de Qu ebec, la c u a l 
;idopta la llamada Cláusula 
Democrática. 

?ara ca l efecto, lo Je fes de 
E-..rado y de Gobierno dijero n 

igu iente : 

'\' Reco11ocemos que los 11alores y 

;rocticas de la democracia son fun­

damentales para a11anzar en el lo­

ro de todos nuestros objetil'OS. El 

a11te11imiento y fortalecimiento 

ál!J Estado de Derecho y el respeto 

estricto al sistema democrático son, 

al mismo tiempo, 1111 propósito y un 

compromiso compartido. así como 

na co11dició11 esencial de nuestra 

pre;encia en éstaye11Juturas Cum­

bres. En consecuencia , cualquier 
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alteración o mptura i11co11stitucio­

nal del orden democrático en un 

Estado del hemisferio constituye un 

obstáculo insuperable para la par­

ticipación de gobiem o de 

dicho Estado en el proce­

so de Cumbres de las 

Américas. Tomando debi­

damente en cuenta los 

mecanismos hemisféricos 

regionales y subregiona­

les existentes. acordamos 

llevar a cabo consultas en 

el caso de 1111a ruptum del 

sistema democrático de 

1111 país que participa e11 

el proceso de Cumbres". 

Luego, se instruye a 
los cancille res pa ra 
que prepa ren la Car­
ta Democrática a fi n 
de reforzar lo meca­
nismos de defensa de 
la democracia repre-
enraciva. Ésta e ra, en 

su origen, la nuez de 
la Ca rta a unqu e, 
como veremos, sus 
desa rro llos fueron 
mas allá del manda­
to primigenio . 

Propósito. 
¿Cuáles son 
los riesgos 
que afronta la 
democracia? 

Ya hemos di-

¿Qué hacer frente a nuevas y suti-

les deformaciones de la democra­

cia, que actuaban desde los cen­

tro de poder, dirigidas a anodadar 

la vigencia de las libertades, silen­

ciar la prensa, alterar las compe­

tencias judiciales, valerse de la co­

rrupción para aniquilar el papel de 

la oposición y en fin , cambiar de 

hecho resultados electorales por 

medio de violaciones en profundi­

dad de la libertad de sufragio que, 

no obstante, resp etaban en apa­

riencia las formalidades y requisi­

tos p rocedimentales de las leyes 

elec torales? 

tura democrá­
tica po r la vía 
de la pro mo­
ción de sus va­
lores, protege 
los de rechos 

cho que el propós ito final de 
la Carta es la defen a de la 
democracia, para lo cual ape­
la a la formac ión de una cul-

humanos, combare la pobre­
za, presta atenció n a los pro­
cesos e lecrorale y, po r fin , 
si todo é ro fa lla, acude a la 
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Cláusula Democrática. como 
veremo luego. 

Pero aquí cabe hacer una pre­
gunta. ¿Es que la democracia 
e tá en rie go? ¿En qué medida? 

En verdad, transcu rrida la 
época en que proliferaron la 
dictadura en el hemi ferio, 
gozamo hoy de un ambien­
te plenamente democrático 
en casi la totalidad de u te­
rrito rio. Pero esta afortunada 
circun rancia no debe ocul­
tar que la democracia de­
ben afrontar la pobreza, lo 
que genera insatisfacción en 
la población, creando un cal­
do favorable al encantamien­
to - fugaz y contraproducente 
- del autoritari mo populi -
ta. La aparic ió n de g raves 
casos de corrupción. cuya 
difusión adquiere mayor di­
mensió n prec i amente gra­
c ia a la exi st en cia d e 
libertades c ivile , permite 
promover oleada de recha­
zo no contra lo corrupto . 
ino contra el si tema po líti­

co en general. La volatilidad 
de capitale producto de la 
globalizació n que de ca­
pitaliza paíse y si tema fi­
nancieros de la noche a la 
mañana, empaña sus bonda­
des y pone en rie go la o li­
de z de l o r egím enes 
democrático . Así mismo, la 
inseguridad creciente que e 
apodera del hemi ferio gene­
ra también inquietudes en la 
población, las cuales se re-

vierten nece ariamente, con 
razón o sin ella. en contra de 
lo gobierno y del istema 
político. Encue ras reciente 
mue eran una preocupante 
tendencia en e e sentido. 

Por tanto. ·e hacía nece a­
ri o modernizar lo in tru­
IT1ento • jurídico de tinado 
a pre er\'ar la democracia en 
el sL tema interamericano. La 
Carta de la OEA, el Protoco­
lo de \\?a. hington y el Com­
promi o de antiago, entre 
otro . requerían ser puestos 
a tono y. además, agrupado 
en un solo instrumento que 
otorgue eguridad política y 
jurídica y que ·ea flexible a 
fin de que pueda re pender 
a situacione'> que por u na­
turaleza son di ímiles y cam­
biante .. 

La Carta Democrática y el 
principio de la 
no-intervención 

A e ra. altura . e evidente 
que urge una inquietud, que 
para algunos inclu o e una 
objeción. ¿Cómo llevar a cabo 
una rarea de defen a de la 
democracia frente a posibles 
alteracione en el o rden in­
terno. in violar el principio 
de no-intervención? 

A nue ero juicio, la contradic­
ción e apena aparente. 

Hay un cierto equilibrio dia­
léctico entre lo concepto 



(que antaño parecían exclu­
yentes), de promoción de la 
democracia y no interven­
ción. definido originalmente 
este último por la propia Car­
ta de la OEA como la prohi­
bición a todos lo Estados de 
- intervenir, directa o indirec­

tamente, y ea cual fuere el 
moti,·o . en los asuntos inter­
no. o externos de cualquier 

tro .. y. má adelante, como 
el derecho de todo Estado a 
elegir in injerencia exter­

~J . u i tema p o líti co, 
e\. nómico y ocial y a o r­
_ .. nizarse de la forma q ue 
m_, le convenga··. 

Como bien lo señaló el Co­
mué Jurídico Interamericano, 
el equilibrio se logra al en­
cender que el corazón de la 
o rganizació n se basa en el 
e,erucio efectivo de la demo­
crac1..1. que según las voce 
de la Carta D em oc ráti ca 
Interamericana corre ponde a 

n derecho de lo pueblo de 
érica y a una obligación 

de 1., gobierno . 

ne la pena recordar el pro­
;:exro de la Resolució n 17 

del Comité del 19 de ago to 

de 2 

- • RDIERO. Todo E tado 
de. i rema lnteramerica­
n llene la obligación de 
e¡t::-rcer efec ti va mente la 
Democracia Repre é"ntati­
'"3 en u i rema y orga­
nizació n política . Esta 

obligación existe frente a 
la Organización de los Es­
tado Americano y, para 
u cumplimiento . todo E -

cado del istema 
Inte r am e ri ca n o 
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tiene el derecho a 
escoger lo me­
d io y forma que 
e time adecuados. 

Todo Estado del istema lnterame-

ricano tiene la obligación de ejer-

cer efectivamente la Democrac ia 

EG U DO . El 
principio de no 
intervenció n y el 
derecho de cada 
E tado del i re­
ma Interamerica­
no a e legir, sin 
injerenc ia exter­
na , su i s t e ma 
po lítico, econ ó ­
mico y ocia! y a 
organizar e en la 
fo rma que má le 
co n ve n ga , n o 

Representativa en su sistema y or-

ganización pol ítica . Esta obliga-

ci ón existe frente a la Organiza-

ción de los Estados Americanos y 

para su cumplimiento, todo E ta-

do del Sistema Interamericano tie-

ne el derecho a escoger los medios 

y formas que estime adecuado . 

pueden amparar 
la vio lació n de la 
obli gac i ó n d e e j e r cer 
efecti vam ente la demo-
cracia repre entati va en 
dicho i tema y o rgani­
zac ió n . 

TERCERO. 
La Organi­
zac i ó n d e 
los Estados 
Am e ri ca ­
nos tiene la 
competen-
cia de promover y con­
solidar l a d e m oc rac ia 
repre entativa en todo y 
cada uno de sus Estados 

Miembros. En especial, 
corresponde a la Organi­
zac ió n , a través de la 
Reunión Ad Hoc de Mi-

nistros de Re-
1 a c iones 
Exteriores o de 
la Asamblea 
General, se­
sionando en 
un período ex­
tra ordin ari o, 
determinar, en 

el marco de la Resolución 
sobre la "Democracia Re­
p re en ta tiva " (AG / RE 
1080-91), cuándo uno de 
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sus Estados Miembros ha 
v i o lado o dejado de 
cumplir la obligación de 
ej e r ce r efectivamente 
l a Democ ra c ia Repre­
sentativa". 

Por otra parte, también la ex­
periencia acumulada hace ver 
que las intervenciones unila­
terales a la hora de ahora, on 
impracticables. 

Breve reseña de la Carta 
Democrática 
Interamericana 

Parece pertinente, en este 
momento, hacer un breve 
repaso sobre el contenido de 
la Carta. 

El preámbulo hace un re­
cuento de los valo res funda­
mentales sobre los cuale 
desean a la Carta, recuerda 
en grandes líneas el itinera­
rio cumplido para llegar a su 
expedición y constata , en u 
aparte final , que su adopción 
se hace "teniendo en cuenta 
el desarro llo progresivo del 
derecho internacional y la 
conveniencia de precisa r las 
disposiciones contenidas en 
la Carta de la Organización 
de los E tados Americanos e 
instrumentos bás icos con­
cordantes relativo a la pre­
servación y defensa de las 
instituciones democrática , 
conforme con la práctica es­
tablecida". La importancia de 
este concepto radica en que 

fue la manera feliz como se 
desató la controversia sobre 
la po ibilidad de adoptar. a 
guisa de resolución, un ins­
trumento como éste, cuando 
alguno llegaron a temer que 
dada u caradura, la profun­
d idad de la materia y el ca­
rácter en ible de la misma. 
particularmente en lo que 
arañe a lo de arrollos prác­
ticos de la cláusula democrá­
tica. e hubie e requerido 
hipotéticamente un protoco­
lo modificatorio de la Carta 
de la OEA. En e re punto , fue 
extremadamente útil el con­
cepto del Comité Jurídico 
Interamerica no, bastante 
aproximado por cierto a una 
con rancia dejada por la de­
legación de Venezuela, en la 
cual e alude expresamente 
al carácter interpretativo del 
documento. 

De igual modo. en la misma 
dirección. quien estas líneas 
e cribe, o tuvo que el ele­
mento determinante (preser­
vación del ejercicio efectivo 
de la democracia) hacía par­
re ya de la Carta de la OEA y 
de mucho de u desarrollos 
p o teriore . - e su estrella 
polar- de modo que el ejer­
cicio que en aquel momento 
nos congregaba era el de lle­
nar contenido axio lógicos 
preexi tente con h ech os 
nuevo . m á sutiles. po li­
formes, ejemplo típico de lo 
cu ale eran los llamados 
autogolpes. 



_.., rulo primero incorpora 
derecho de los pueblos 
América a la democra-

ci2 , eñala. in agotar la 
erac1on. lo elementos 

cs.eociale de la democracia, 
como lo componentes 

_ __._.u .. entale del Ejercicio 
poder dentro del E tado 
Dere(ho. Dentro de los 

menciona el re pe­
erecho humanos y 
nade fundamenta­

c~e o al poder y su 
~~aóo con ujeción al Esta­

De recho , l a ce le­
de e l ecc i o n es 

- ' · libre y justas, 
'::::9:tb..'- t:n el ufragio univer­

reco. la mención de 
eleccione , con lo 
.mocados, on la 

...--.--,...,.:;.-,,.n de la oberanía del 

por ú ltimo, la e­
......._6 ...... ón de pode re . En 

a lo co mponen tes 
__ ._...emale del ejercicio 

derr. ~racia, menciona 
:!obierno y la liber­

e rre ión y de prensa 
p~ ctica de fomento 

n parencia. Por otro 
demro de lo primeros, 

d mdi pensable pa­
partidos político 

el u pue to conflic-
- !!tino qui ieron ver 
:nocracia repre enea­

, dem ocr ac i a par­
na E é ta una de 

..::;::::::U.., dí cu iones que ver­
' ..,obre supuesto y 

::-:::iare~ GUe obre la realidad 
lexto . La Carta afirma 

que la participación '·refuerza 
y profundiza" la democracia 
repre entativa. o hay do 
formas distinta de democra­
cia. Por supuesto. el 
voto e también un 
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acto supremo de par­
ticipación democráti­
ca. Y lo elegido , 
por su parte. deben 
mantener viva l a 
e encia del mandato 
que han recibido , 
dando cuerpo en u 
decisiones a la vo­
luntad de la ciudada­
n ía. La fórmula 
adoptada deja claro 
que el ca rácter repre­
sentativo es inheren­
te a la democracia. 
Como lo dijo algún 
delegado durante la 
di cu iones, " la de­
mocracia es repre­
sentativa , o no lo es" . 

En cuanto a los componentes funda-

Pero i lo elegido 
abandonan el sentir 

mentales del ejercicio de la democra-

cia, la Cana menciona el buen gobier-

no y la libertad de expresión y de 

p rensa como práctica de fomento de 

la t ransparencia. Por otro lado, den-

tro de lo primeros, reafirma el indis-

pen able papel de los partidos políti· 

co y dirime el supuesto conflicto que 

algunos quisieron ver entre democra-

c ía representativa y d em ocrac ia 

participativa . 

general y se conv ierten en un 
círcu lo cerrado, la democra­
cia comienza a correr riesgos. 
Aquí es donde 

lograr esa part1c1pac1on. De 
otro lado, un fenómeno nue­
vo, a medida que lo adelan-

tos técnicos lo 
el papel in ti­
tucional de la 
participación 
re pon able 
de l a ci uda­
danía v igoriza 
y pro tege la 
democracia, 
in que pueda interpretar e 

que e están proponiendo 
i tema de partido único o 

congre o corporativo para 

hacen más via­
ble , es el de 
ciertas formas 
de democracia 
directa, tanto 
para la resolu­
ción de eleva­
dos asuntos en 

e l E tado nacional. como 
para la toma de deci ione en 
o tro niveles de la o rganiza­
ción pública. Con excepción 



' r bis R.,,,,, de la Asoc,ac,ón D1plomot,ca Y Consular de Cotomb,a 

de Cuba, todo los Estados 
del hemi ferio practican la 
democracia representativa . Y 
un gran número de ello ha 
dispue to forma diversa de 
democracia participativa, 
bien a la manera de refe­
rendos o consultas populares, 
o mediante la implantación 
de iniciativas populare para 
reformar la Con tirución o 
aprobar texto legale o, fi­
nalmente, como una forma 
de revocar el mandato de lo 
elegidos. Aunque la adopción 
normativa e ba cante gene­
ralizada, no lo e igualmente 
la puesta en práctica de tales 
mecanismos. Allí hay todo un 
panorama abierto para el de-
arrollo de la democracia. En 

cuanto a las relacione entre 
democracia participativa (y 
dentro de ella, la democracia 
directa) y los partido políti­
cos, la verdad e que no pro­
duce el debilitamiento de 
ésto . Po r el cont rario. la 
puesta en práctica de lo 
mecanismos aludido suele 
servir como catapulta en la 
cual se acaballan los partido · 
políticos para si ntoni zar e 
con causa de gran arraigo en 
la población. 

El capítulo egundo reafirma 
los criterios básicos en mate­
ria de derechos humanos y 
mantiene el compromi o de 
todo los Estados de forta le­
cer el sistema inreramericano. 
cuya evolución es evidente, 
aunque todavía padece de di-

ficultades conceptua les, dado 
que la universalización de us 
instrumento no ha sido po-
ible. También sufre de caren­

cia de recursos para ejercitar 
u juri dicción de una mane­

ra plena y completa. 

En el capíw lo tercero ca m­
pea el grave problema de 
la pobreza , particularmen­
te ligado a la formulación 
de los derechos e conómi­
cos , sociales y culturale s . 

e hace también alu ión a 
la necesidad de pre erva r el 
medio ambiente sano y o -
tenible y se exalta el papel 
de la educación . 

El capítu lo cuarto se refiere 
al fortalecimiento y preserva­
ción de las institucione de­
mocrática . Aquí e tá ubicada 
la cldusula d emocrdtica. 

n primer elemento ba can­
te llamativo e el esfuerzo 
realizado por los delegados 
para optar por un isrema e -
ca lonado. egún la gravedad 
de las circunstancia . En efec-

' ·,o. el primero de u artícu-
1 o (Are. 17) pre e nea la 
hipóte i meno grave. El go­
bierno que vea amenazado u 
proceso democrático, roma él 
mi mo la iniciativa y solic ita 
al ecretario General o al 
Consejo Permanente a i ren­
cia para el fortalecimiento y 
pre ervación de las institucio­
nes. Un segundo esca l ó n 
puede llevar hasta la realiza­
ción de visitas y otras gestio-



r parte del ecretario 
Ge~~ con el con ent11rnen­

~1.ado afectado. Podrá 
1 ca o de una apre­

'-- lecti\'a de la si­
en e l Con se jo 

11::::::::=.~-n,e ( Art. 18). El artí­
h.1 a en el lengua­

e y e tablece que 
·_._,~.._. .. del o rden demo­

...... ~ ..... o una alteración del 
con,cituciona l q ue 
_ ,emence el o rden 

en un Estado 
lliie:-:::f':D con,ticuye, mientras 

n ob táculo insu­
piara la participación 

rno en la activ i-
1.a e rganización. La 
cue,c1ó n e enc ial 

.:a::::::::::::'!2 en e-..re pu neo e re­
:¡ ulcad de ajustar 

.e:::=;~ <k Québec a uno 
\" u.e contenido ju­

es;;JleCil,.::o como el que 
::E:.::Jlltl::.3 con la exclusión 

E.~~:u·u en la Organiza­
el primer efecto, 
mecani mo infor­

Cumbre , la expre­
_mari de Quebec 

.m:l!il;a:ia al·eración o rup­
=~==s.•.:.·ucional del o r­
.:¿::::;ocracico ... ") podría 

·o a í en la h i-

"' r la cua l e 
egundo 

.:=i::i'.it>Io, más preci os, 
Ou-o aspecto es 

de b aplicación 
dáu ula a ··Jos 

• .1 Carta de la 

l o artículos 20 y 21 p re cri­
ben la manera de operar en 
este caso, que es hipótes i lí­
mite, la agresión consumada, 
d ej a n clo en c l aro 
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que, sa lvo caso ele 
urgencia, se requie­
ren gestiones diplo­
m á ticas previ as, 
como lo establece la 
Carta de la OEA. Este 
elemento, y la con­
ce p c ió n g radu al a 
que se ha hecho alu­
sión , mue eran una 
c l a ra vocac ió n : l a 
Carta prefiere la pre­
vención y la persua­
sión , antes q ue la 
repres ió n , aunque 
tampoco renuncia a 
ella en los ca o ex­
trem os. Po r fin , el 
artículo 22 determi­
na el modo de levan­
ta r la suspensión una 
vez superada la cri ­
sis, lo cual armoniza 
con la expresión del 

Un primer eleme nto bastante lla-

mativo es el esfu e rzo realizado po r 

los delegados para optar p or un sis-

tema escalonado , según la g rave-

dad de la circunstancias. En efec-

to , e l primero de sus artículos (Art. 

17) presenta la hipó tesis me nos 

grave. El gobierno que vea ame na-

zad o s u proceso d e mocr á ti co , 

toma é l mismo la iniciativa y soli-

c ita al Secretario General o al Con-

sejo Permanente a istencia p ara el 

fo rtalecimiento y preservación de 

las instituciones. 

artículo 19, de con­
formidad con el cual , la rup­
tu ra del o rden o u g rave 
alteración hacen que el obs­
táculo sea insuperable, pero 
solo mientras aquellas p er-
istan . Pero es de notar que 

la g radualidad no significa 
que en rodas las hipótesi , 
siem pre complejas, algunas 
veces impredecibles, sea ne­
cesario ir e calón por esca­
lón. H abrá ocasiones en que 
una acción decidida no da 
espera. 

Dicho ésto , cabe ahora hacer 
un breve recuento, con carác­
ter ilustrativo, de los antece­
dentes históricos de las 
cláusulas democráticas. 
Tanto en el hemisferio, como 
fuera de él, hay anteceden­
tes de cláusulas como la de 
Québec, así como una serie 
de documentos que contie­
nen compromisos dirigidos a 
defender la democracia. El 
Protocolo de Washington 
de 1992 prevé la suspensión 
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del derecho de participación 
de los E tados cuando su go­
bierno haya ido derrocado. 
La Resolución de la Unión 
Europea de 19912 señala 
que en ca o de graves y per-
istenre vio laciones de los 

derecho humanos o de una 

grave interrupción del proce­
so democrático, la Comuni­
dad y lo Estado :\1iembro, 
e tudiarán respue ta., ade­
cuada a la luz de la'> cu­
cunstancia • egún criterí >-­
objetivo y equitativo~ El -r­
tículo 6.1 del Tratado de la 
U nión Europea e cab)e4...e 
que é ta se ba a en lo. prin ­
cipio de libertad, re pet de 
lo derecho humano -. la 
libertade fundamentale, . a í 
como el E cado de Derecho. 
El artículo 7° prevé la .,u, pen­
s ió n de c ierro derech , ... 
como Estado Miembro , , h.1, 
una grave y per i tente • D­

lación de lo principio enun­
ciados. Igual apelación .1 la 
democracia plurali ta r el 
Estado de Derecho h.14...e la 
O CE3, la cual ademá . tiene 
el méri to de haber ido una 
de las primera en con - !!r.lr 

un derecho univer al a u 
democracia en La Carta de 
París para una ueYa Euro­
pa de 1990. Ademá . c_toroe 
miembro de la Cnión e 
o bligaron bilateralmente 2 

ap l ica r sa nci o ne cuando 
algunos de ello lle _..;e a lll­
corpo rar un partid e ue­
mi sta en una co lic1ón 
gobernante. 

La OUA • con den . en la 
cumbre de Harare de l -
lo golpe de Estado} lodo 
cambio incon tituüonal e 
gobierno. Luego. t:r la De­
claración de Lomé de 2 
se dice que el de, .. .-.. o 

democ.rac1a, el re peto po r 
tas libert.ade fundamenra~e 
} lo, derecn -. humano , • el 
buen _obiern . la to lerancia 
y la cu ura de paz, o n p re­
requ , 10, e, enciale para el 
e , a eam1enro y manteni­
rmento de la paz. la eguri­
dad, la e, cabil idad. La O A 
P'"e'\é noone., en ca o de 
,10 2O0n de lo. compromi-

por parte de lo Estado 
q e la confc rmJn. 

El MERCO .R conti ene 

cr.ruco 

con la demo­
~templa mecani -

u pender a los 
e:!lbros en caso de 
, r. ael o rden cierno-

Puede d .r e. también. en 
ente . la deci ión 

- r lo Cancillere • 
del Grupo de Río , reunidos 
en Carui _ n .. de Indias en 
1 '' 
peD::llóa Panamá a raíz de la 
,u.i;;=, .. •.uaón del Pre idente 

=• ~ Council and of the 

~::::ble~~ 52:es meet ng In the 

d - -- R19hts, Democracy 

~~ • art,c u lo 6. 

= - --""-'J< :ey Secunty and 

tí,:x::oc: E:>;;r- - = ... •ope 

oara Ia Unidad Afri ­

es-.ao ec1da en 1963 



~ tratado de Seguridad 
Democrática de Centro­
américa propende por el 

r-9-lecimiento de la demo­
cc '-Íª en la región. A e e 
com·enio e suma el Com­
promho de Tuxtla II sobre 
2 primacía del gobierno ci­
.-il entre orros asu neos. 

E- _ 1. el Consejo Presi­
dencial Andino propuso la 

--:-..1 de la Carta de la OEA 
incorporar po ible an­

oone a lo E tados donde 
una interrupción ile­

. í tema constitucional. 

~.rulo quinto contiene 
n _, o bre misiones 

drct.oraJe . En e encia , e 
ue comprometer a la 

:\ ... e,de el ángulo del 
r_m1ento y la asisten­

en la carea de a egurar 
ebración de eleccio ne 

de1ando naturalmen­
en c_J,eza de cada Estado 

n, abilidad de o rga­
,.....,~-.-1,.., , y lle,·arla a cabo. 

e la razón, corresponde 
do ~liembro solici tar 
e de ob e rvac ió n 

decto.ra. pero e la OEA la 
¡_ lo principio y las 

oorol35 ~ue la rigen , a fin 
azar u eficacia e in­

encia. El capítulo lo­
qu1librio ponderado 

.ndependencia de 
u y el papel de la 

crn mira a buscar la 
1::.::.,::.•5-;:.o.:renc1a de lo proce-

eleac r.ile . 

Finalmente, el capítulo 6 re­
gula lo mecani mos de pro­
moción de la democracia, 
cuyo objeti vo e crear una 
verdadera cultura de-
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m oc r á ti ca en e l 
hemisferio. Lo pro­
grama corre pen­
dientes, a ca rgo de la 
OEA, se refieren a la 
gobernabilidad. buen 
gobierno. fortaleci­
miento de la institu­
cionalidad po lítica y 
educación en valores 
democráticos, con­
tando con un marco 
de perspectiva de gé­
nero para el logro de 
sus cometidos. El ca-

Puede inc luirse también e n lo an-

teced en tes, la d ecisión adoptada 

po r lo Cancilleres del Grupo de 

Río e n 1988 reu ni dos e n 

Cartage na de Indias, median te la 

c ual se s us pe ndió a Panamá a raíz 

de la dest itu ción d el Preside nte 

Eric de l Va lle . 

pítulo reconoce un 
amplio papel a la sociedad 
civil , pero presta igualmente 
atención al fortalecimiento de 
lo partidos po líticos, como 
lo señala el artículo 5. 

Conclusión 

e puede afirmar. sin caer en 
la grandilocuencia. que la 
ap robación de la Carta De­
mocrática Interamericana e 
un hecho importante en el 
devenir de nuestro hemi fe­
rio. Lo efectos en la vida de 
lo indiv iduo e relacionan 
con el co mpro miso y la 
adopción de mecani m o 
para o l idificar lo derecho 
humano y la libertade fun­
damentales. En lo in t itu­
c io nal. la preservación del 
E cado de Derecho y el ejer-

cicio efectivo de la democra­
cia como forma de gobierno. 
Finalmen te, deberá ervir 
com o nuevo ac ica te p ara 
continuar en la tarea de ob­
tener el desarrollo económi­
co con equidad. 

La Carta , p o r í so l a, n o 
hará milagro . Pero i rve de 
gu ía y también de gu ardián 
p ara evitar que el hemi fe­
rio pierda el rumbo en la 
tarea permanente de conso-
1 id ar l a d em oc ra c i a. En 
cuanto a la cláusu la demo­
crática , cu yo efecto predo­
m i nantemente preventivo 
ya se dejó claro. ba te de­
cir lo iguiente: el deseo de 
los demócrata en el hemis­
fe ri o e que no haya que 
aplicarla nunca. • 



Autor anón r:;o 

Tomado del libro "El Rostro de Bolívar·, A lfredo Bo«;; ·.x ~~1_,.,.,_,.,,.'="" (-.S,3,:::s 1982 


